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BUIN,
0 7 ocT.20lg

DECRETO ALCALDICIO N" 2qY J
Arts. 5, L2 y 63 lerras i) y j) de la

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

ciones.Municipalidades de 1988 y sus m o d ifica

* Carta de Postulación, de fecha 01.10.2019.
tL Anexo, Formulario de postulación al Concurso.
¡L Lista de Participantes Gira Tecnológica Incubadora

Malargüe.
rl¡ Listado de Proyectos ganadores.

de Empresas

99N^SID.ERAND0: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2273 de fecha 23 de octubre de20L8, el sr. Alcalde delega en er Administrador Municipar sr. fuan Rodrigo ertoáillofuay4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.44g, de fecha 15 de febrero de
2019, aprueba el programa denominado PRODESAL, a cargo de la Oficina PRODESAL,
dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

3.- El Memorándum No t652, de fecha 03 de ocubre de 201.9,
donde la Dirección de Desarro o comunitario solicita ar Administrador rr,trr"ipur
autorizar la entrega de fondos comprometidos en ra postulación del proyecto;tira
PRODESAL Buin a Incubadora de Negocios de la ciuáad de Marargüe, p.ov¡nci, áe
Mendoza - Argentina" ar concurso "rniciativas pRoDEsAL 2019"". se aa¡rntu ta
siguiente documentación:

B

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar, a nombre de los dos responsables, por la suma de $:O0.OOO.-,, .ua, ,no. 

-'

1.- Autorizase la entrega de $600.000._ (seiscientos mil pesos),
correspondiente ar fondo comprometido durante la postulación ar concurso"lniciativas PRODESAL 2019" del proyecro "Gira pRODESAL Buin a Incubadora de
Negocios de la Ciudad de Malargüe, provincia de Mendoza _ Argentina,,.

DEC

2.- Cabe hacer presente que los fondos serán girados a nombre delos representantes upo postulante don Marcos Cortes Ayala Cédula de IdentidadN' 14.450.048-2 do Inés Cea Castillo, Cédu la de ldentidad N" 8.102.934-2; por lasuma de $300.00 -( lentos mil pesos) cada uno

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHIVESE.
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